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-/ TP“ _ _ Conocimiento de este asunto son remitidas vía electronica.
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_ CIUDAD DE MEXICOA 3 U AGO 2019 ' L
( “2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata”

No.de BITÁCORA * ‘ ‘ - ' Í“ r _ ' a. i.9 9 9 . 999994899899 9 OFICIO No. DGGIMAR.710/ 00 070 fi 3
Autorización para la importación de plaguicidas nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV 153 fracción9VIl de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I 3 fracción II 30 31, 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I X XII y XIV del RegJnento Interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Reguiacio'n por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y I Acuerdo que establece la Clasificación y codificaciónje mercancias cuya importación y exportación está sujeta
a reguiación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recur os Naturales y demas disposiciones aplicables se e pide Ia present? autorización de importación a favor de la
empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL I r . . 9 R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
BAYER DE MEXICO SA. DE C.V. - , _ _ “03/09/2019
VIA MORELOS 330-E SANTA CLARA, 9 _ ' ¡93ME8205118U5
CP. 55540, ECATEPEC DE MORELOS MEXICO \ _ . . . VIGENCIA FINAL
TEL. (55) 5728 3000 EXT. 2285
Correo-e: gávadornuzmanfizbayemom 03/09/2020
NOMBRE COMERCIAL

l , IOCONAZQLÉ +oTRYFLOXYSTROBIN / BIX + PTZ + TFS SC
450 Í BIX + PTZ +TI'FS 450 SC l BIX + PTZ + TÉS l IIX + PTZ + TFS SEE" 125 + 175 ¿#50eG/ YF 00587 125 SC + CGA 279202 150 + JAU99......
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CONCENTRACION/ENAÏ'JA) 9 ¿COMPOSICION 9’ 9
106+14..8+127 _. ‘ rwíïgïsfi

CANTIDAD FRACCIO9QI ARANCELARIA
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.. l I V . .J i '/ . CONDJICIONANJTES DE LA AUTORIZACION g
_ l l

l La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia,

. \

Il Esta autorización podrá ser revoCada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente obien por la violacg ge cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de Ia
responsabiolidad ambiental que ¡fisu case fiudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho proCedan
Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y
VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Ia ProteCCión al Ambiente. _. _ x _ Í

/

lll. En caso de ocurrir un derrame infiltración descarga o vertidd del material peligroso autori\ado en la presente deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a/ cabo las acciones.

'contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. '

lV De conformidad con los articulos 28 fracción I y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa a través del trámite SEMARNAT-OT-024 el “Plan de Manejo de
froductos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”.

\
VI Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el promoVente excepto Ia”Aduana de Nuevo Laredo,
en cuyo cas‘o únicamente será para el Cruce Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN 00868 de fecha 15 de junio de 2018 emitido
por la Subsecretaría para Améric del Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido la con trucción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a través del puerto
fronterizo Nuevo Laredo lII Laredo lV “Comercio Mundial” al iconsrderar los posibles riesgos para Ia seguridad de los usuarios las
instalaciones y las operaciones del Puerto y el Rio Bravo. ' ' ' ‘

Informativo: ' i ' ‘ '\_/
) Para la expedición de Ia presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121C0210

\

H)ago de su conocimiento que el trámite paral la importación y exportación de materiales reguladosre/n el Acuerdo
ClCOPLAFEST puede sem realizado de manera digI-,tal a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https: ¡[www ventanillaunica qob.mx/vucemlindex.html. ‘
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I . _ i . i ‘ . PRLCIS/BJIJIÏLÁSq
C.c.e.p Dra. María de los Angeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para Ia Protección Ambiental.\

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras rosario. pevrotsworoieoa. qob mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras ¿supe olmedorfiïiprofepa. qob mx
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. ‘
/ . / ‘ 09/AH-0486/08/19
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